
EL ROL DE LOS COLEGIOS DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
1-Caracterización normativa:

Los Colegios de Abogados de la Provincia de Buenos Aires son “personas jurídicas de derecho público no estatal”
 creadas en virtud de la Ley 5177 de la Provincia de Buenos Aires
 que regula el ejercicio profesional de la abogacía en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires (artículo 47 Ley 5177). 
2-Atribuciones:

El art. 15 de la Ley 5.177, de ejercicio y reglamentación de la profesión de abogado, dispone que los “objetos de interés general” que se especifican en la Ley no se limitan únicamente al gobierno de la matrícula, la defensa y asistencia jurídica de los pobres y el poder disciplinario sobre los abogados que actúen en su jurisdicción, sino que abarcan un espectro más amplio, a tono con el carácter de persona jurídica de derecho público (art. 18) a la que se le han atribuido aquellos objetos de interés general, entre los que se destaca, la defensa del ejercicio de la profesión, conforme a las leyes, ejerciendo las acciones pertinentes (art. 19 inc. 4 y 10) atribución que debe ser articuladas con las especificaciones que resultan de la competencia de los Consejos Directivos en punto a defender derechos e intereses profesionales legítimos (art. 42. inc. 4 y 5). Del plexo legal puede deducirse que los Colegios de Abogados tienen atribución legal específica para atender y proteger el ejercicio de los derechos e intereses legítimos de los profesionales de la abogacía. Esta competencia les ha sido otorgada como forma de asegurar y controlar la profesión de abogado en sí, globalmente, facilitando que ésta sea ejercida de la manera prescripta y en todas las ocasiones en que la ley lo considera necesario y exigible.

Los Consejos Directivos de los Colegios de Abogados, conforme art. 42 inc. 4 de la Ley 5177, tienen las siguientes atribuciones: “Representar a los matriculados en ejercicio, dictando las disposiciones necesarias y ejerciendo las acciones judiciales y administrativas pertinentes, para asegurarles el legítimo desempeño de su profesión”, competencia que se hace efectiva a través del órgano encargado de la representación de los abogados.
3-Legitimación procesal. Prerrogativas:
La legitimación de los Colegios de Abogados de la provincia de Buenos Aires urge de su competencia para “actuar judicial o administrativamente en defensa de los intereses de los profesionales”, porque ha sido facultado por la misma Ley 5177 para proteger los intereses de sus matriculados. Ello les otorga las siguientes atribuciones y prerrogativas:

(i) “…el gobierno y la matrícula de los abogados y de los procuradores…” (artículo 19, inc. 1º); 

(ii) “…asistir y defender a los miembros del Colegio, ejerciendo las acciones pertinentes, administrativas y/o judiciales, para asegurarles el libre ejercicio de la profesión…” (artículo 19, inc. 4; el destacado me pertenece); 

(iii) “…cumplir y hacer cumplir el mandato ético superior de la abogacía, de defender la justicia, la democracia, el estado de derecho y las instituciones republicanas en toda situación en la que estos valores se encuentren comprometidos, conforme a los derechos y garantías constitucionales…” (artículo 19, inc. 9), 
(iv) “…hacer conocer a los matriculados, a las autoridades públicas y a la comunidad, las irregularidades y deficiencias que se advirtieren en el funcionamiento de los organismos públicos, y las situaciones en las que se requiera la defensa del valor justicia para el aseguramiento de los derechos constitucionales…” (artículo 19, inc. 10,); 
(v) “…informar al Consejo de la Magistratura sobre el estado de matrícula y antecedentes disciplinarios de los inscriptos en aquél…” (artículo 19, inc. 19), 
(vi) “…participar de las funciones que le corresponden en el Consejo de la Magistratura…” ( artículo 19, inc. 20);
(vii) “…otras atribuciones que correspondan a la capacidad reconocida por la ley a las personas jurídicas, o se relacionen con el ejercicio de la abogacía y procuración considerado como problema provincial o nacional, con la institución de la justicia, con el estudio y progreso de la legislación y la jurisprudencia su actualización, perfeccionamiento y especialización de los conocimientos científico-jurídicos de los profesionales…” (artículo 19 in fine; el destacado me pertenece).
De la normativa mencionada anteriormente se deduce que los Colegios de Abogados se hayan plenamente facultado para atender y proteger el ejercicio de los derechos de los profesionales de la abogacía (en particular, de los matriculados en el colegio) y de la profesión de abogados como tal. Esta competencia le ha sido otorgada con el objeto de asegurar y controlar el ejercicio profesional de la abogacía, facilitando que éste se desarrolle de la manera prescripta y en todas las ocasiones en que la ley lo considera necesario y exigible.
Señalado lo anterior, corresponde destacar que la legitimación de los Colegios Profesionales para intervenir en juicio en defensa de los derechos de sus asociados ha sido tradicionalmente admitida por la jurisprudencia en cuestiones vinculadas con la administración de justicia. Así, por ejemplo, en el fuero Contencioso Administrativo Federal se admitió la legitimación de la Asociación de Abogados de Buenos Aires para cuestionar la constitucionalidad de la Ley 26.080, también reglamentaria del Consejo de la Magistratura, en los términos del artículo 43 de la CN. 
A tal fin se tuvo en cuenta que la actora no actuaba “…como pretende la accionada como fiscales de la pura legalidad, sino en representación de un interés que es propio de sus asociados y de acuerdo a sus estatutos y ostenta un interés suficientemente concreto para tenerla como legitimado (doc. Fallos: 313:863; 317:335)” 
. 

Asimismo, la Sala IV de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal admitió la legitimación de la FACA, federación que nuclea a los Colegios Provinciales del país, en un caso en el que también se impugnaba la legitimidad de la Ley 26.080. Así, expresó el objeto de la pretensión “no se trata de un bien colectivo, ya que se afectan derechos individuales enteramente divisibles. Sin embargo, existe una homogeneidad fáctica y normativa que lleva a considerar razonable la realización de un solo juicio con efectos expansivos de la cosa juzgada, en tanto el interés individual considerado aisladamente no justifica la promoción de una demanda, con lo cual podría verse afectado el acceso a la justicia”. Y agregó a continuación que “la pretensión no se circunscribe a procurar, una tutela de los intereses de la Federación sino que, por la índole de los derechos en juego, es representativa de los intereses de todos los abogados, conforme surge del estatuto y especialmente de las actas de fs. 216/218 y 230/238”.
Por otra parte la Corte Suprema de Justicia de la Nación en varias oportunidades al reconocerle legitimación al Colegio Público de Abogados de la Capital Federal  ha señalado que es “una persona de derecho público, desde que no se la concibe como una asociación de derecho común, a la cual se es libre de asociarse o de no asociarse, para la defensa de intereses sectoriales, sino como el órgano que en el ámbito de la delegación transestructural de las funciones estaduales es revestido de naturaleza pública para llevar adelante el cumplimiento de un cometido público que se le encomienda, cual es el de controlar el ejercicio de la profesión con arreglo a las pautas preestablecidas en resguardo de los intereses, no de los abogados individual y sectorialmente, sino de la comunidad que necesita del concurso de éstos para garantir el afianzamiento de la justicia, de la que los abogados son auxiliares, motivo principal por el que dicho órgano ha de gobernar la matrícula.” 

Del mismo modo, la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires ha reconocido en diversos precedentes la legitimación de los Colegios Departamentales  y del COLPROBA para deducir acciones en defensa de los intereses de sus representados. A tal fin, sostuvo: “…circunscribir la legitimación procesal a los límites “individuales” que pretende el Fiscal de Estado, implicaría desconocer, no sólo las referidas normas legales que la confieren (Ley 5.177, cit.), sino los alcances constitucionales de la tutela judicial en general y de la garantía del amparo en particular (artículos 18, 43, 75 inc. 22 y concs. CN; 11, 15, 20 inc. 2º y concs., Constitución provincial). No sólo los derechos e intereses individuales sino también los colectivos reciben protección explícita a través de las mentadas garantías (cfr. normas cits.)”
. 

El artículo 43 de la  Constitución Nacional y los artículos 8 y 25, inciso 1) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos -con jerarquía constitucional conforme artículo 75 inc. 22 de la CN- han dado fundamentos a la Corte Suprema de Justicia de la Nación para admitir en forma reiterada y pacífica la legitimación activa de las asociaciones especiales, tanto cuando estas demandan por vía de amparo como por vía de acciones declarativas de inconstitucionalidad
. 

En efecto, recientemente la Corte Suprema ha reconocido legitimación colectiva a un colegio profesional en una demanda declarativa iniciada en los términos del artículo 322 del CPCCN contra una normativa impositiva provincial
.
� 	Artículo 48 de la Ley 5177.


� 	Ley 5177 del ejercicio y reglamentación de la profesión de Abogado y Procurador en la Provincia de Buenos Aires promulgada el 6 de noviembre de 1947 (t.o. por Decreto 2885/01).


� 	Juzg. Nac. 1ª Inst. Cont. Adm. Fed. Nº 8, “Asociación de Abogados de Buenos Aires vs. PEN s/amparo (Ley 26.080)”, , LL 2006-D, 595. Ello es así en tanto, “en autos se cuestiona la constitucionalidad de la Ley 26.080 en tanto reduce la cantidad de representantes de los abogados en el Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento, así como el desequilibrio que entiende se produce entre los representantes de los órganos políticos y los de los otros estamentos —entre los que se cuentan los abogados— en contra de la manda constitucional”.


� 	Fallos: 308:987; 324:448 y 331:2406


� 	SCJPBA, “Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires C/Provincia de Buenos Aires S/Amparo”, LL 2004-A, 317.


� 	Fallos: 320:691; 323:1339; 325:524; 326:2150, entre otros. 


� 	Fallos: 335:23.
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